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PREGUNTAS FRECUENTES DE LAS 
CONVOCATORIAS 

 
¿Cuáles son los países miembros de FONTAGRO? 
 

 Los países miembros de FONTAGRO son: Argentina, Bolivia, Chile, Colombia, Costa 
Rica, Ecuador, España, Honduras, Nicaragua, Panamá, Paraguay, Perú, República 
Dominicana, Uruguay y Venezuela. 

 
¿Qué tipo de instituciones pueden participar? 
 

 Las instituciones participantes de las plataformas pueden ser nacionales, regionales e 
internacionales; públicas y privadas.  

 Las instituciones nacionales o privadas  de países no miembros de FONTAGRO,  pueden 
participar como instituciones asociadas, contribuyendo con sus propios recursos para la 
ejecución de actividades en sus respectivos países y/o contribuyendo a las actividades 
que realizan las plataformas y beneficiándose de las actividades de carácter regional, 
pero no recibiendo directamente recursos para la implementación de actividades que solo 
beneficien a sus países (Ver MOP). 

 Las instituciones regionales e internacionales, pueden participar en un rol facilitador o 
complementario.  
 

¿Qué son alianzas públicas o público-privadas?  

 Una “alianza” es un acuerdo establecido entre instituciones públicas y privadas con el 
objetivo común de establecer una plataforma de cooperación regional, a través de la cual 
las instituciones complementan sus actividades.  
 

¿Qué es una plataforma? 
 

 Las plataformas son alianzas regionales entre instituciones públicas o público-privadas 
de por lo menos dos países miembros del FONTAGRO.  
 

 FONTAGRO promueve la participación de instituciones privadas en las plataformas, 

asegurándose que todos los actores de la cadena de valor sean incluidos.  

 
FONTAGRO acepta financiar plataformas en los siguientes casos:  
 

 Están constituidas por solamente instituciones públicas. 

 Están constituidas por alianzas de instituciones públicas y privadas.  

 Están constituidas por instituciones públicas con otras instituciones regionales o 
internacionales, estas últimas en carácter de facilitador y/o en un rol complementario. 

 Están constituidas por alianzas de instituciones públicas y privadas, con instituciones 
regionales o internacionales, estas últimas en carácter de facilitador y/o en un rol 
complementario. 
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FONTAGRO NO acepta plataformas si…: 
 

 Están constituidas solo por instituciones del sector privado. 

 Están constituidas solo por instituciones del sector privado, ya sea de un país miembro 
o no de FONTAGRO, con instituciones regionales o internacionales.  

 
¿Cuáles son las mejores plataformas? 
 

 Si bien es cierto que la mayor participación de instituciones en una plataforma refuerza 
la importancia de la misma, el mayor número de instituciones genera mayores costos 
de transacción administrativo y financiero. Esta situación, en algunas ocasiones, 
genera retrasos importantes en la ejecución, y por tanto mayor debilidad para alcanzar 
los resultados técnicos. 

 En general, plataformas exitosas son aquellas que poseen hasta un máximo de cuatro 
a cinco instituciones, aproximadamente.  

 Es importante que las instituciones participantes de la plataforma no posean 
restricciones en el país para recibir fondos del exterior. En tal caso, muchas 
instituciones utilizan fundaciones u ONG’s, nacionales, regionales e internacionales, 
para la gestión administrativa y financiera del proyecto.  

 
¿Una institución puede pertenecer a más de una plataforma?  
 

 Sí, siempre y cuando los equipos de trabajo sean diferentes.  

 Si es el mismo equipo de trabajo, cuando posea dedicación parcial en cada una de ellas 
y asigne el suficiente tiempo para el cumplimiento de los compromisos adquiridos.  

 
¿Quiénes pueden liderar una plataforma? 
 

 Solamente pueden liderar una plataforma las instituciones públicas o privadas, 
organizaciones de productores, organizaciones no gubernamentales (ONG) nacionales 
establecidas en los países miembros de FONTAGRO.  

 Una ONG internacional o de un país no miembro de FONTAGRO no puede liderar una 
plataforma, pero participar como “organización asociada” y con sus propios recursos.  

 Instituciones de países no miembros de FONTAGRO deben participar con sus propios 
recursos y no pueden recibir fondos de FONTAGRO. 

 
¿Cuáles son los requisitos formales de elegibilidad?  
 

 Cuando se crea una plataforma, es clave que la misma cumpla con los siguientes 
requisitos formales de elegibilidad: LEGALIDAD, PLAZO, MONTO, CONTRAPARTIDA, 
CONGRUENCIA, REGIONALIDAD Y CAPACIDAD TECNICA.  

 
¿Qué es LEGALIDAD? 
 

 Las instituciones participantes en las plataformas deberán estar legalmente constituidas, 

tener constancia de personería jurídica para poder firmar un convenio con el Banco 

Interamericano de Desarrollo (BID).  
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¿Qué es PLAZO? 
 

 El plazo de ejecución máximo de los proyectos es de 42 meses. Es decir “todas” las 
actividades del proyecto deben concluirse en el término de 42 meses.  

 El plazo de desembolso es de 48 meses. Es decir todos los gastos del proyecto deben 
realizarse en ese plazo. Gastos realizados fuera de dicho plazo se consideran NO 
ELEGIBLES, y por tanto la plataforma deberá retornar los fondos a FONTAGRO. 

 
 
¿Qué es el MONTO?  
 

 El monto es la cantidad de fondos a solicitar a FONTAGRO. El máximo a otorgar se 
detalla en los términos de referencia de cada convocatoria.  

 El monto debe guardar relación con las actividades que implementará el proyecto y el 
plazo de ejecución.  

 
¿Qué es el monto de CONTRAPARTIDA?  
 

 El monto de contrapartida es aquel que las instituciones participantes de la plataforma 
están comprometidas a aportar, ya sea en efectivo, en especie o en una combinación de 
ambos.  

 Las propuestas deben ofrecer aportes de contrapartida de como mínimo 1,5 veces el 
monto solicitado a FONTAGRO, indicando si se refiere a contrapartida en efectivo o en 
especie, o a una combinación de ambas.  

 Los montos de contrapartida deben estar sustentados con “Cartas de Compromiso 
oficiales” al momento de la presentación de propuestas completas o finalistas. Un modelo 
de ella se encuentran en el sitio de Internet de FONTAGRO.  

 No es necesario que el monto de contrapartida sea proporcional entre los miembros de 
la plataforma. 

 No es necesario que la distribución de los montos de contrapartida sigan la misma 
proporcionalidad que lo establecido en el Manual de Operaciones.  

 
¿Qué es el requisito de CONGRUENCIA? 
 

 Refiere a que las actividades propuestas “contribuyan directamente” al objetivo de los 
términos de referencia de la convocatoria.  

 
¿Qué es el requisito de REGIONALIDAD? 
 

 El requisito de regionalidad implica que en la plataforma participan al menos DOS PAISES 
MIEMBROS de FONTAGRO. Es decir, las instituciones que forman parte de ella, 
pertenecen a como mínimo dos países miembros.  
 

 Para cumplir con este criterio, es necesario que “las actividades” del proyecto se 
implementen en “al menos” DOS PAÍSES MIEMBROS simultáneamente.  
 

 En el caso de que las instituciones de uno de los países juegue un rol principalmente 
como aportador de asesoría técnica, deberán participar instituciones de al menos otros 
dos países miembros. 
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¿Qué NO es regionalidad? NO ES REGIONAL un proyecto cuyas actividades se 
implementan:  
 

 en una sola institución o en un solo país (sea este último miembro o no de FONTAGRO) 

 en una sola institución regional o internacional, o institución de un país no miembro de 
FONTAGRO 

 en una o varias instituciones de un solo país  

 en una sola institución pero que tiene presencia en varios países   
 
¿Qué es el requisito de CAPACIDAD TECNICA? 
 

 Refiere a identificar en el perfil y en la propuesta del proyecto quienes son los 
profesionales responsables de la ejecución de las actividades en cada país, su 
experiencia en el tema, cuáles son sus responsabilidades específicas y el tiempo 
estimado de dedicación al proyecto.  

 
¿Cuáles son los GASTOS ELEGIBLES?  
 

 Los gastos elegibles se detallan en el Manual de Operaciones (MOP) de FONTAGRO: 
http://www.fontagro.org/que-es-fontagro/manual-de-operacion  

 
¿Las instituciones que lideran una plataforma, deben tener una cuenta “única” bancaria 
para el proyecto?  
 

 Las instituciones que lideran una plataforma, como así también los co-ejecutores, deben 
tener obligatoriamente una cuenta bancaria “única” para recibir fondos del proyecto. 

 

http://www.fontagro.org/que-es-fontagro/manual-de-operacion

